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En la Biblioteca adscrita a la Secretaría 
General, en las  Casas  Consistoriales de la 
ciudad de A Coruña, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día 15 de marzo de 2019, 
se reúne la Mesa de Contratación con los 
asistentes que al margen se reseñan, y el 
siguiente orden del día:

Miembros electos con voz y sin voto:
---

Asunto número uno.-  Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
emitido por la jefa de departamento del Sistema de Información Territorial, Raquel Sixto Presas, en la 
licitación de las obras comprendidas en el proyecto de remodelación y mejoras de accesibilidad de la 
C/ Alcalde Liaño Flores  (REFERENCIA 521/2018/53)

Asunto número dos.- Examen del informe de valoración de la  propuesta  sujeta  a juicio de valor 
emitido por la Técnico Superior de Movilidad Urbana, con el visto bueno de la jefa del Servicio de 
Movilidad, en la licitación del servicio de vigilancia de la Estación de Autobuses (REFERENCIA 
851/2018/148)

Asunto número tres.- Examen del informe emitido por el jefe de sección de Control Financiero y 
Fiscal, Juan J. Anido Hermida sobre la documentación presentada por las empresas BS Audit y Ernst 
& Young, a requerimiento de la Mesa de Contratación, en sesión de 31 de enero de 2019, en la 
licitación del servicio de asistencia y colaboración en la realización de auditorías de las  cuentas 
anuales de las entidades que forman parte del perímetro del grupo Ayuntamiento de A Coruña, por 
lotes, y, en su caso, aprobación del informe de valoración de la propuesta evaluable mediante 
fórmulas, que se dejó sobre la mesa en dicha sesión (REFERENCIA 360/2018/5389)
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Asunto número cuatro.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmulas, en la licitación de las obras de reparación y adaptación de las instalaciones 
eléctricas de varios centros cívicos municipales y vecinales de la Concejalía de Justicia Social 
durante el último trimestre del año 2018, por lotes, emitido por la jefa del Servicio de Contratación, 
Beatriz Mariño Vila, en el que se detecta la existencia de baja temeraria de las ofertas presentadas 
por Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L. (lotes 2, 5, 6), Narontec Gestión S.L. (lotes 2 y 3), 
Prinsel, S.L. (lote 6) y Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L. (lote 8) (REFERENCIA 105/2018/8822)

Asunto número cinco.- Examen del informe favorable sobre justificación de baja temeraria de la 
oferta presentada por Manuel Rivas Boquete, S.L., emitido por la arquitecta técnica de Medio 
Ambiente, Mercedes Tenorio Aranguren, en la licitación de las obras de construcción de 76 nichos y 
49 ceniceros en el Cementerio de Feáns. En consecuencia, se eleva al órgano de contratación la 
propuesta de adjudicación a favor de Manuel Rivas Boquete, S.L. y en caso de aceptación, el Servicio 
de Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. (REFERENCIA 
541/2018/2158)

Asunto número seis.-  Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario,  Prosegur Servicios de Efectivo España, S.L., en la licitación del servicio de recogida, 
transporte, custodia y procesado de dinero en efectivo recaudado en la Caja Municipal y en los 
museos municipales (Aquarium Finisterrae, Domus, Casa de las Ciencias y museo arqueológico), por 
lotes (REFERENCIA 370/2018/102) 

Asunto número siete.- Examen de la documentación previa a la adjudicación presentada por el 
licitador clasificado en primer lugar, Ferrovial Servicios, S.A., en la licitación del servicio de 
conservación y mantenimiento de los mercados municipales (REFERENCIA 525/2018/15) 

Asunto número ocho.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario Carlos Busto, S.L., en la licitación de las obras comprendidas en el proyecto de reforma 
de seis salas de calderas de producción centralizada de agua caliente sanitaria mediante caldera de 
gas natural y apoyo solar térmico en el grupo de viviendas municipales “Nuestra Señora del Carmen” 
(REFERENCIA 106/2018/228)

Asunto número nueve.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario UTE Campa, Formación e Intervención Socioeducativa, S.L.- Xestión Cultural Aurea, 
S.L., en la licitación del servicio denominado “Escuela Intercultural” para el desarrollo de actividades 
de dinamización socioeducativa y adquisición de competencias sociales, culturales y lingüísticas 
destinado a la población migrante de A Coruña (REFERENCIA 237/2018/112)

Asunto número diez.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario, Copcisa, S.A., en la licitación de las obras de reparación de las cubiertas del tercer 
departamento, zona de ampliación Cementerio de San Amaro, que podrá ser financiado por el Feder, 
en el marco de eje 12 de desarrollo urbano del programa operativo de crecimiento sostenible 
(REFERENCIA 541/2018/2118)
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Asunto número once.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario, Canarga, S.L., en la licitación de las obras de remodelación de los cruces de las calles 
Salgado Torres, Fernández Latorre, Ramón y Cajal y Alcalde Pérez-Ardá (glorieta) (REFERENCIA 
521/2018/39)

Asunto número doce.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario en cada uno de los lotes Valora Consultores de Gestión S.L. en el lote 1, y Areté 
Gestión de Personas, S.L., en el lote 2, en la licitación del servicio de consultoría en tienda 
denominado “Tiendas a examen por barrios”, por lotes (REFERENCIA 527/2018/385) 

 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto 
número uno (REFERENCIA 521/2018/53), dando la palabra a la jefa del departamento del Sistema 
de Información Territorial, Raquel Sixto Presas, quien procede a exponer el informe emitido. 

Señala la técnico municipal, tal y como consta en su informe, que la oferta presentada por Canarga 
Construcciones incumple el pliego de cláusulas administrativas en algunos apartados, bien por 
superar la extensión máxima fijada en el pcap, bien por utilizar formatos distintos a los previstos en el 
pliego. Asimismo, señala que en su informe ha procedido igualmente a su valoración, dejando a 
criterio de la Mesa de Contratación la posibilidad de no valorarlos. 

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista de lo dispuesto en el pliego de cláusulas 
administrativas, en su apartado  10.1 A) que señala que “La presentación de la documentación 
correspondiente a los criterios cuantificables mediante juicio de valor tendrá que ajustarse al orden y 
recoger explícitamente los apartados y subapartados señalados en los criterios de adjudicación, no 
pudiendo superar el número máximo de páginas fijado por cada epígrafe. El incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones anulará la evaluación de dicho apartado”, acuerdan, por unanimidad, 
que en los apartados en que incumpla esta cláusula se valoren los mismos con 0 puntos.

La técnico señala, que, a la vista de lo acordado por la Mesa de Contratación, Canarga 
Construcciones obtendría 0 puntos en los apartados A.1. 1.1  y A.2  2.1. y que aportará al expediente 
el cuadro de puntuaciones con el criterio adoptado en esta sesión de la Mesa. 

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido, y en consecuencia, y según el criterio adoptado, excluir de la 
licitación a Canarga Construcciones, S.L., al no superar el umbral mínimo de puntuación en los 
criterios cualitativos (50%) para continuar en la licitación, según lo previsto en la cláusula 10.1 del 
pliego de cláusulas administrativas. Asimismo, tampoco superan el citado umbral Sergonsa Servicios, 
S.L. y Desarrolla Obras y Servicios, S.L., por lo que se excluyen a su vez de la licitación. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 851/2018/148), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.
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La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA 360/2018/5389), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa quien procede a dar 
lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe de valoración de las propuestas evaluables mediante fórmulas, al no 
encontrar indicios de conductas colusorias en el procedimiento, y aprobar, asimismo, el informe 
favorable sobre justificación de baja temeraria de la oferta presentada por BS Audit. 

En consecuencia, los miembros de la Mesa clasifican las ofertas por orden decreciente, resultando 
ser:

Lote 1 

Primera.- BS Audit
Segunda.- Ernst & Young, S.L.

Lote 5

Primera.- Bs Audit
Segunda.- A3M Auditores & Consultores del Noroeste, S.L.
Tercera.- Erns & Young, S.L.

Lote 6

Primera.- BS Audit
Segunda.- Ernst & Young, S.L.

Asimismo, acuerdan, por unanimidad, proponer al órgano de contratación que se requiera al  licitador 
que presenta la mejor oferta en los lotes 1, 5 y 6, BS Audit,  la documentación justificativa 
mencionada en el 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 
7 días hábiles, y proponer, asimismo, la declaración de desierto de los lotes 2, 3 y 4, al no haberse 
presentado ninguna oferta.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del cuarto asunto del orden del día, asunto 
número cuatro (REFERENCIA 105/2018/8822), dando la palabra a la jefa del Servicio de 
Contratación, Beatriz Mariño Vila, quien procede a exponer el informe emitido

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido en el que se detecta la existencia de baja temeraria de las 
ofertas presentadas por Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L. (lotes 2, 5, 6), Narontec Gestión S.L. 
(lotes 2 y 3), Prinsel, S.L. (lote 6) y Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L. (lote 8), y, en consecuencia, 
acuerda dar audiencia a estas empresas, a los efectos de que procedan,  de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a 
la justificación de la no temeridad de sus ofertas  económicas, en el plazo de cinco días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del quinto asunto del orden del día, asunto número 
cinco (REFERENCIA 541/2018/2158), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a 
dar lectura al informe emitido. 
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La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe favorable sobre justificación de baja temeraria emitido, y, en 
consecuencia, acuerdan, asimismo, clasificar las ofertas en orden decreciente, resultando ser:  
  
Primera.- Manuel Rivas Boquete, S.L.
Segunda.- Sergonsa Servicios, S.L.
Tercera.- Groma Obras, S.L.
Cuarta.- Copcisa, S.A.
Quinta.- Caricles Obras y Servicios, S.L.
Sexta.- López y Leis, S.A.

Asimismo, acuerdan, por unanimidad, proponer al órgano de contratación que se requiera al  licitador 
que presenta la mejor oferta, Manuel Rivas Boquete, S.L., la documentación justificativa 
mencionada en el 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 
7 días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del sexto asunto del orden del día, asunto número 
seis (REFERENCIA 370/2018/102), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Prosegur Servicios de Efectivo España, S.L., previo 
requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación 
acreditativa prevista en el art. 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del contrato a favor de Prosegur Servicios de Efectivo España, S.L. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del séptimo asunto del orden del día, asunto 
número siete (REFERENCIA 525/2018/15), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Ferrovial Servicios, S.A.,  previo requerimiento efectuado a 
dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación previa a la adjudicación 
mencionada en el art. 151 del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación a favor de Ferrovial Servicios, S.A.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del octavo asunto del orden del día, asunto 
número ocho (REFERENCIA 106/2018/228), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Carlos Busto, S.L., previo requerimiento efectuado a dicho 
licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación justificativa mencionada en el art. 
159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, salvo la constitución de la 
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garantía definitiva, por lo que acuerdan conceder al licitador un plazo de 3 días hábiles para que 
subsane dicho extremo. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del noveno asunto del orden del día, asunto 
número nueve (REFERENCIA 237/2018/112), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador UTE Campa, Formación e Intervención Socioeducativa, 
S.L.- Xestión Cultural Áurea, S.L. previo requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste 
en tiempo y forma, de la documentación acreditativa de los requisitos previos mencionada en el art. 
150.2  de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que cada uno de los miembros que conforman la UTE, no ha acreditado su solvencia económica de la 
forma establecida en el pliego de cláusulas administrativas, y en el artículo 87 de la LCSP, mediante 
sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, y considerando su volumen 
anual de negocios referido al año de mayor volumen de los tres últimos concluidos. Asimismo, no 
consta en la documentación el bastanteo de poder por la Asesoría Jurídica municipal, y deben 
acreditar los requisitos establecidos en la cláusula 6 del pliego de prescripciones técnicas (póliza de 
seguro, local y materiales).  En el caso de Campa, Formación e Intervención Socioeducativa, debe 
además, aportar el certificado de encontrarse al corriente de obligaciones tributarias con este 
Ayuntamiento, o en su caso, autorizar al Servicio de Contratación para su consulta.

Los miembros de la Mesa acuerdan conceder al licitador UTE Campa, Formación e Intervención 
Socioeducativa, S.L.- Xestión Cultural Áurea, S.L. un plazo de 3 días hábiles para que subsane estas 
cuestiones.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del décimo asunto del orden del día, asunto 
número diez (REFERENCIA 541/2018/2118), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Copcisa, S.A. previo requerimiento efectuado a dicho 
licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación acreditativa prevista en el art. 
159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del contrato a favor de Copcisa, S.A.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del undécimo asunto del orden del día, asunto 
número once (REFERENCIA 521/2018/39), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Canarga, S.L. previo requerimiento efectuado a dicho 
licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación acreditativa prevista en el art. 
159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del contrato a favor de Canarga, S.L.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del duodécimo asunto del orden del día, asunto 
número doce (REFERENCIA 527/2018/385), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por los licitadores Valora Consultores de Gestión, S.L. (lote 1) y Areté 
Gestíon de Personas, S.L. (lote 2)  previo requerimiento efectuado a dichos licitadores y entrega por 
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éstos en tiempo y forma, de la documentación justificativa mencionada en el art. 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por Valora Consultores de Gestión, 
S.L. (lote 1), y comprueban que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por 
lo que acuerdan proponer la adjudicación del lote 1 a favor de Valora Consultores de Gestión, S.L.  

A continuación, examinan los documentos presentados por Areté Gestión de Personas, S.L. (lote 2) y 
comprueban que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto salvo el depósito  
de la garantía definitiva en la Caja Municipal, por lo que acuerdan conceder al licitador un plazo de 3 
días hábiles para que subsane dicho extremo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas y quince minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº La Presidenta de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 

Eugenia Vieito Blanco              Mónica Vales Rodríguez
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